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tU Padre, madre o tutor.

El Juez.
<Firma del Juez y sello del JU7.gadol

Este MiniBterio ha tenido a bien disponer lo si,uiente:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácUoas a los aspiran·
tes que han superado la fase de oposición y que se ri!lacionan
en el anexo de IMIta Ord~n, oon arreglo a 10 establecido en el
artículo 32 de 1& Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado. Los efectos de este nombramiento serán de 4 de febrero
de 1985 fecba de su incorporación al curso selecti YO .de forma
ción ezi el Centro de 'Adiestramiento de 1& Dirección General
de AvIaci6ó Civil, de oonformidad cOn lo establecido en la
legislación vigente; _

Seguntio.-Los interesados deberán presentar en la Subdirec
ción General de Personal del Mirusterl0 de Transportes, Turia·
.mo y Comunicaciones, Sección de COOrdinación del Personal
de Aviación Civil, avenida de América. número 25, 28002 Madrid.
dentro del plazo dé treinta d1as a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el _Boletín Oficie.l del Es-
tado-. los documentos siguientes: .

sJ Certificación de nacImiento: expedida por el Regtstro
Civil correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que deberá ser presen
tada con el original para su compulsa) del titufo de Piloto mi
litar, con categoría mínima de Suboficial, o del de Piloto c~vil,
con título no inferior a Piloto OQmerciaI. y el de BachIller
Superior o equivalente. o certificación académiCa .que acredite
tener cursados y aprobados loa estudios. completos y abonados
los derechos para la expedición del título correspondiente.

el 'Declaración jurada O promesa de no haber sido separado,
mediante expadiente disciplinario, del servicio del Estado o de
la Administraci'Ón Local, ni hallarse .Inhabilltado para el eJerci
cio de funciones públicas. '. .

d) Deciaración d~ si son o no funcionarios de carrera de Ja
Administre.ción del Estado y. en caso de serlo, sueldo por el
que opten durante el periodo de prácticas, de conformidad con
19 establecido en &1 Decreto 1315/1972, de .10 de mayo.

Ante la imposibilidad debidamente 1ustiflcada, de presentar
los documentos expresadOs en el apartado anterior, pedrá acre
ditarse qUe se reúnen las -condiciones exigidas en le. COnvoca
toria. mechante cualqUier medio de prueba admisIble en derecho.

Los que tuvieran la condición de funcionario público estarán
exentos de Justificar documentalmente las condiciones y demás
reqUisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento.
debiendo presentar certlfica·cióh del Ministerio u Organismo
del que dependieren, en la que se acredite dicha condición' fun·
cionaDal y que se reúnan aqueUos requisitos qU'i!, afectando a
esta convocatoria. const.en en su expediflnte persone.l (con espe
cial mención" -del lugar y fecha de nacimiento y titulación
requerida para dicho nombramient·o). Quienes se hallen en
situación de excedencia voluntaria, 6parte de la anterior' certt
ficación, aportarán la docum~ntaeión seftalada en el apartado
c) del punto segundo.

Asimismo, quienes dentro del'plazo fijado, y salvo C&sOl de
fuerza. mayor. no pre'Jentaren la documentación citada no
podrán ser nombrados funcionarios de carrera y quedarán anu
ladas todas sus actuaciones y su nombramiento como funcidnario
en prácticas, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie~

ran incurrido por falsedad en la solicitud 'Inicial. En este caso,
se procederá a. realizar el nombrami~nto según el orden de
puntueción, a favor de quienes a Consecuencia de la referida
anulación. tuvieren cabida en ei número de 9:azas convocadas,
de conformidad con lo establecldo en .el punto 4 de la ba4e X
de la Orden de convocaloria.

Contra la presente Orden, los interesados podrán interponer
recurso de reposición ante él Ministerio de Transportes, Turismo
y Comunicaciones. en el plazo de un mes a contar desde el día
si,2'uient.e al de su publicación en el ..801Eltfn Oficial da1 E~tado.,

de af"uercto con lo e~tablecido en el articulo 126 de la Ley de
Prof"edimiento Administrativo.

Lo que comuniCO a VV. tI. .. - .
Madrid, 11 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 27 de diciembre

de l~a"!) I el Director general d~ Servicios, José Antonio Stmchez
VI~layo~.

limos. S."C5. Dire.torpsP'en"rales de Servicios, de Aviaclón Civil
ydd Org<tnismo tlutónom:-, Aeropuertos Naciunales.

.........................................................
(Unidad o Dependencia)

Jefe de

Don .

CORRECCION d. .rratas, de la Resolución 4321
20179/1984. ele 11 ele diciembre, de la Dirección
General de Enseñanza- Naval, pOr la. qU6 le nom
bra Cabo primero alumno Músi.co de la Armada
·al personal que .e cita.

Padecido error en la inserción da la citada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del. Estado,. número 307,de
fecha 24 de diciembre de. 1984, página ;)7110, se transcribe a
continua,ción la oportuna rectificación:

EJERCITO DEL AIRE
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En la rs~ación de Cabos para las Bandas de Música de las
Zonas M,,:"itimas. donde dice: ..Don Mjguel Meroat Mal'tínez.,
debe decir: ...Don ~iguel Bel'Il8t Martínez_.

ANEXO 4

Modelo de autorlzacl6n del padre o tutor ante el Juez
para menores de edad

Don (o Ciada) .
natural de ,,' provincia de o ,

de .,:o.os de edad, con domIc1110 en .
..................• provincia de ~ ;........... calle o plaza
de : : ~ .........................• nlimero .........•

DECLARA por el presente documento que, siendo .
.......... ;.... (1) de ;............................................ le
-autoriza :para solicitar tomar parte en la convocatoria para
ingreso en el Efército del Aire en c&1idad. de Tropa con Ins
trucción Técnica Especial UTE), publicada en el .Boletín Oficial
del Estado- número ........•• de de .
de 198...•.• Y. caso de reunir, las condiciones exigidas, para ser
filtado como Soldado a -su incorporación a la Escuela. quedan
do también autorizado para comprometerse &. servir como tal
Soldado, Cabo y Cabo primero por el tiempo que se especifica
en la citada convocatoria.

'. <Unidad o Dependencia)

Ca~;~~~;r~: ~~e·l:rru·~~i6~···Té·~~i~a:·"E~¡;~~·i·a:I··d~··~~·t~···~ié.;:
cito, ha realizado con aprovechamiento los pertodos"de Forma-
ción y Prácticas correspondientes a la especialidad de .
.............................. :... y observado buena conducta, habiendo
efectuada trabajos en dicha especialidad sobre el siguiente
material aéreo. equipos y misiones· , ..

y para que conste, a los efectos que procedan, firmo el
presente en . .

(L\lgar. techa y firinaJ

ANEXO 5

Modelo de certificado

de de 198 .
(Firma del padre. madre o' tutori
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. ,

500 rC"!21 Mt·;mbrillo Marco; José oo.... oo

S()\j·1'~.:43 P81sC'lo", Santaalla. Javier ...••.
SOOfL44 Pérc¿ MedJOa, Rafael 0.

SutiTC..s Rarrena Cabrera. 'Alfonso .oO o ••

S~)l)TC46 -:'HI"Cia Pértlz. Fernando ,.• oO' .0.
S;:,:sl'C47 1r8.ddcete CocPra. JOSé· Luis ..
S061C48 Ca.rretero del Mera.1,·Luil J. o ••

SOOTC49 Alvai"ez Alvarez. Manuel Angel..

3.002580
2.525.251

792.151
53S8568

10572,201
50 t'60 B33
5.226,783

36.013 827

DHI
Fecha
nado

miento

7- 6·1959
10- lO· 1l'16O
24-10·1959
'11- 4-1957
11- 7·1956
3~ 9·1949

23·12·1958
18-- .-1956

ANElCO

ApellidoS"i nombre, .NRP

URDEN de 11 de enero de 1985 por la que se nomo
bra funcionarios en prácticas del Cuerpo EspecUli
de Oficiales de Aeropuertos ti l08 aspirante8 que
han.uperado 1a8 pruebas 'electivas 'para ingreso

·en el citado Cuerpo, conw>cooas por Orden de 12
de ·diciembre de 1983. '

lImos. Sres.:· Finalizada la fase de oposición de las pruebas
s·alectivas para in,reso en.el Cuerpo Especial de, Oficiales de
Aeropuertos. convocados por Orden ministeri'il de 12 de did~m
bre de 1983 ( ..BoleUn Oficial del Estado_ del 23).

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES


